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MEMORANDO 

 
 
PARA: Dra. Luz Angélica Vizcaíno Solano 

Secretaria General Organismo de Control 
 
DE:  Hs.Cs. Emel Rojas Castillo (Coordinador) 
   Quena María Rivadeneira Niño 
   Cristina Calderón Restrepo 
   Julián Espinosa Ortiz 
   Marco Fidel Acosta Rico 
 

ASUNTO:  PRESENTACIÓN INFORME COMISIÓN ACCIDENTAL 
 

 

INFORME COMISIÓN ACCIDENTAL  

 
En atención a lo establecido en el artículo 36 del Acuerdo Distrital 741 de 2019, modificado 

por el Artículo 8 del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá), los 

concejales miembros de la comisión, en cabeza del coordinador de la misma, 

presentamos informe al Proyecto de Acuerdo No. 110 de 2025 “POR MEDIO DEL CUAL 

SE ESTABLECEN RESPONSABILIDADES PARA QUE LAS ENTIDADES DEL SECTOR 

DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIA Y TURISMO ADOPTEN MEDIDAS MÍNIMAS 

DE PREVENCIÓN Y CONTROL DEL RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y 

FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO FRENTE A LAS PERSONAS NATURALES Y 

JURÍDICAS BENEFICIARIAS DE AYUDAS, SUBSIDIOS O CUALQUIER OTRA CLASE 

DE APOYO ECONÓMICO POR PARTE DEL DISTRITO”. 

 
FECHA INSTALACIÓN: el día 28 febrero de 2025 fue instalada la comisión sobre 

Proyecto de Acuerdo No. 110 de 2025, que coordina la H.C. Emel Rojas Castillo.  

 
OBJETIVO: El objetivo de la comisión accidental es revisar el articulado propuesto por el 

autor de la iniciativa y brindar un informe al respecto. 

 
INTEGRANTES: 

HC EMEL ROJAS 

HC QUENA MARÍA RIVADENEIRA 

HC CRISTINA CALDERÓN RESTREPO   

HC JULIÁN ESPINOSA ORTÍZ 

HC MARCO FIDEL ACOSTA RICO 

 

CACARDENAS
Sello



2 

 

 

Una vez inicia la reunión, se hace una verificación de los asistentes, concejales o sus 

representantes, realizamos el análisis tanto de los ponentes que ya con anterioridad 

habían radicado ponencia positiva con modificaciones al articulado a este proyecto, sin 

embargo, luego de intercambiar todas las ideas, analizar y verificar el articulado propuesto 

con modificaciones, se define lo siguiente. 

 

 

 Si bien es cierto que el Proyecto de Acuerdo es una iniciativa que ayudaría a 

blindar las entidades de la Administración Distrital en cuanto al riesgo de lavado 

de activos, también es cierto que se le debe dar un enfoque más específico en 

cuanto a cuál de las entidades de la administración sería la cabeza del 

seguimiento y desarrollo de la misma. 

 

 Es importante que la entidad distrital que sea designada como encargada del 

seguimiento y control de esta iniciativa, tenga en cuenta que además de la 

prevención y control del lavado de activos en las entidades del distrito debe 

complementar este seguimiento con la Política Pública de Transparencia, para lo 

cual también es de vital importante la unificación de la información en cuanto a cifras 

de riesgo de lavado de activos y financiación del terrorismo en la ciudad, para así 

tener certeza de cómo actuar frente a la implementación de las medidas de 

seguimiento de las que habla esta propuesta, acorde con la Política Pública 

Nacional y En el Marco de la Competencias del Distrito. 

 

 

Por lo anterior y teniendo en cuanta la solicitud del presidente de la Comisión Tercera de 

Hacienda para presentar el informe el día de hoy 28 de febrero de 2025, se concluye lo 

siguiente: 

 

 

 Se sugiere al autor de la iniciativa, presentar un nuevo Proyecto de Acuerdo 

que tome en cuenta estas sugerencias y además enfoque el objeto del 

proyecto de Acuerdo a un mecanismo de seguimiento a la Política Pública 

de Transparencia del Distrito que obviamente incluya la Política Nacional 

para la prevención de lavado de activos y la financiación dl terrorismo en las 

entidades distritales; este mecanismo puede ser un Observatorio a dichas 

Políticas, lo cual requerirá el visto bueno y aprobación por parte de la 

Administración Distrital. 
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Cordialmente, 

 

 

 

 

 

EMEL ROJAS CASTILLO   QUENA MARÍA RIVADENEIRA NIÑO 

Concejal de Bogotá    Concejala de Bogotá 

Partido Nueva Fuerza Democrática Partido Polo Democrático Alternativo 

 

 

 

 

 

 

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO JULIÁN ESPINOSA ORTIZ 

Concejala de Bogotá    Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo   Partido Verde  

 

 

 

 

 

MARCO FIDEL ACOSTA RICO 

Concejal de Bogotá 

Partido Colombia Justa Libres 

 

     

 

 

DCPAEZ
Sello

DCPAEZ
Sello




